
Núm. 169.—Sábado 20 de Abril de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE FÜ8L1G1 LOS ffi® JUEVES. SÁB6D0S Y DüMlWS-PMG10 DE SUSCRIC10N 20 PESETAS AL AÜO.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Habiéndose fugado de la casa paterna en el 

pueblo de Agón los hermanos gemelos Cesáreo y 
Anselmo Lahuerta Francés, recomiendo á los se
ñores Alcaldes y demás dependientes de mi auto
ridad que si por alguno fuesen habidos los de
tengan y remitan á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo de Agón, dándome cuenta.

Zaragoza 18 de Abril de 1872.—Pedro Agustín 
Herrero.

Sertas tlel Cesáreo.
Edad 11 años, ojos garzos, nariz roma, color 

Gajo; viste pantalón de algodón, elástico de lana 
color ceniza, calzado do albarcas y gorra. No tie- 
no apenas pelo en la cabeza.

SeTtas del Ausclmo.
Edad 11 años, ]>elo castaño, ojos garzos, nariz 

roma, color bajo; viste pantalón de algodón, cha
Queta de pana negra, gorra negra y calzado co
mo su hermano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Jefes de urden

público yr-demás dependientes de mi autoridad, 
que si en el término de su jurisdicción se hallase 
residiendo Pedro Coronado, que hará unos seis 
meses salió de la ciudad de Hueíva con el objeto 
de exhibir al público un niño con dos cabezas, lo 
manifiesten á este Gobierno á labrevedad posible.

Zaragoza 18 de Abril de 1872 —Pedro Agustin 
Herrero.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o —Obras ^Ucas.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia remitirán á este Gobierno en el término de 
quince dias los datos que dén á conocer el núme
ro de portazgos, pontazgos y barcajes correspon
dientes á los Ayuntamientos y particulares que se 
hallaban establecidos en sus respectivos términos 
municipales durante los años de 1870 y 1871.

Para la formación de los estados deberán suje
tarse á lo que prescriben los cuadros modelos que 

1 se insertan al pié de la presente circular, tenien
do en cuenta las notas puestas en cada uno de 
ellos. ■

Siendo este un servicio de la,mayor importan
cia, y que la Dirección general del ramo me re
clama con urgencia, espero do los Sres. Alcaldes 
se apresurarán á evacuarlo con toda la exactitud 
posible y sin dejar espirar el plazo marcado, con
testando negativamente los de aquellos pueblos 
cu que no hubiere ninguno.

Zaragoza 17 de Abril de 18.72.—Pedro A. Her- 
■ vero.
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ORDEN PÚBBICO.
Recomiendo á losSres. Alcaldes, Jueces muni

cipales y demás dependientes de mi autoridad, 
despleguen el mayor celo y actividad en la ave
riguación del paradero dolos objetos que á conti- 
nuacion se expresan y que fueron robados por 
seis hombres armados á D. Francisco Carbonel, 
vecino de Monxalbarba; y si fuesen habidos en to
do ó en parte los pondrán á disposición del Juzga
do de San Pablo de esta ciudad, juntamente con 
las personas á quienes fueren encontrados.

Zaaagoza 18 de Abril de 1872.—Pedro Agustín 
Herrero.

Efectos robados.
8.000 reales en las monedas siguientes: una 

onza de oro, dos medias id., varios doblones de á 
100 reales y otras varias en medios duros y pe
setas; un pañuelo crespón color habana, otro idem 
color cafó, otro id. de merino grande y otro idetn 
más pequeño color cafó, un par de pendientes do 
oro con nueve piedras, otro par de doublé con 
tres id., y un pemil de tocino.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales y demás dependientes de mi autoridad, 
la busca y captura de Joaquín Juste y Beltran 
(a) Cordero, de las señas que se dirán, el que si 
fuere habido lo pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera insitanciadeBelchite, ciándome cuenta.

Zaragoza 18 de Abril de 1872.—Pedro Agustín 
Herrero.

Sellas del Joac[uvii.
Edad 57 años, estatura alta, pelo canoso, ojos 

garzos, nariz gruesa, barba cerrada, lleva boina 
blanca á la cabeza, elástico de bayeta blanca, faja 
azul de lana, calzón de terciopelo negro, calcillas 
azules y alpargatas á lo miñón. No lleva cédula 
de vecindad.

Habiéndose fugado de la compañía de su esposo 
Casimira Escribano, llevándose consigo una hija 
de 13 años, llamada Balbina Ausejo, las cuales 
residían en el pueblo de Villfranca de Ebro, reco
miendo á los Sres. Alcaldes, Jueces municipales 
y demás dependientes de mi autoridad, que si por 
algutio de ellos fuesen habidas las detengan y 
remitan por tránsitos de la Guardia civil al pue
blo de su residencia ya citado.

Zaragoza 18 de Abril de 1872.—Pedro Agustín 
Herrero.

Señas de la Casimira.
Edad 43 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos garzos y cruzados, nariz regular, color mo
reno; vi-ite saya de indiana, pañuelo oscuro al 
cuello y el de la cabeza de colores, medias azules 
y zapatos.

Señas de la Balbina.
.Edad 13 años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos garzos, nariz regular, color moreno; visto 
saya rayada, pañuelo al cuello color plomo, me
cías azules y zapatos.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del \^de Setiembre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Luna.—Se acordó desestimar una instancia del 

Ayuntamiento en solicitud de que recaigan sobre 
los terratenientes las dietas devengadas por el Co
misionado de apremio expedido contra dicha 
villa.

Vill^f cliché y Fuentes de Giloca.—Se acordó 
también que se remitan al Sr. Gobernador para la 
resolución que proceda los oficios de los Comi
sionados expedidos contra dichos pueblos consul
tando la manera de llevar adelante los procedi
mientos de apremio.

. Fuendetodos.—Visto un oficio del Alcalde ma
nifestando que el Comisionado de apremios exije 
más dietas que las que le corresponden, se acordó 
remitir dicho oficio al Sr. Gobernador para la. re
solución que proceda.

Orcajo.—Suplica el Alcalde se levante el Comi
sionado de apremios y se le conceda próroga pa
ra satisfacer lo que adeuda por el reparto provin
cia!, y la Comisión acordó no haber lugar á lo so
licitado.

Taratana.—Solicita el Ayuntamiento se le en
treguen 4.000 pesetas del fondo do calamidades 
públicas para reparar los daños causados por la 
inundación del dia 6 del corriente, y se acordó pa
se el expediente á informe de la Comisión de Ha
cienda.

Fréscano.—El Ayuntamiento pide se levante 
la comisión de apremios, y se acordó pase el ex
pediente á informe del negociado respectivo.

Cabolafuente.—La Comisión acordó desestimar 
la instancia del Ayuntamiento en solicitud de 
que se le conceda próroga para satisfacer lo que 
adeuda por el reparto provincial.

El Burgo.—Igual acuerdo tomó la Comisión 
respecto de lo solicitado por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Manchones.—Teniendo en cuenta las calami
dades que dicho pueblo ha sufrido, la Comisión 
acordó conceder al Ayuntamiento una próroga 
que no exceda de quince dias para que satisfaga 
la cuota del reparto.

Epila.—En vista de lo manifestado por el señor 
Gobernador, la Comisión acordó se le remita el 
expediente incoado por D. Mariano Penen sobre 
ciertos créditos que le adeuda el Ayuntamiento.

Fréscano.—D. Jorge Beltran solicita el pago de
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la expropiación hecha para la carretera de Borja 
á la estación de Cortes, y la Comisión acordó pase 
el expediente al Director Jefe de Caminos vecina
les para que manifieste si se hallan corrientes los 
expedientes de expropiación y cuánto es lo que 
corresponde á cada uno do los interesados.

Alfocea.—No correspondiendo á la Diputación 
dictar resolución alguna en el expediente promo
vido por D. José Sagos, sobro construcción do un 
canal de riego, se acordó devolver dicho expe
diente al Sr. Gobernador de la provincia.

Zaragoza.—Acordó por último la Comisión se 
ponga en cimocimiento del Excrao. Sr. Capitán 
general la negativa de los facultativos militares 
á manifestar si un mozo estaba ó no contraido al 
presentarse en la talla.

lesión pellica del día 3 de Octubre de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo ma .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—No habiéndose presentado ningún 

pliego ni licitador en la subasta anunciada opor
tunamente para el dia de hoy con objeto de ar
rendar las tierras de labor de la paridera del Hos
pital, la Comisión acordó dar por terminado el 
acto, mandando se ponga en conocimiento de las 
de Beneficencia y Hacienda á los efectos opor
tunos.

Zaragoza.—La Comisión confirmó el acuerdo 
de la de Beneficencia suspendiendo interinamen
te de empleo y sueldo á D. Francisco Camaso, 
practicante de farmacia del Hospital.

Zaragoza.— Se acordó remitir al Sr. Goberna
dor los antecedentes relativos á la providencia 
dictada en el expediente incoado entre Jos pue
blos de Viver de la Sierra y Sestrica sobre apro
vechamiento de aguas.

Zaragoza.—Vista la cuenta presentada por el 
Secretario de la Comisión encargada do gestionar 
en Madrid la continuación de los estudios de Me. 
dicina, su importo 1.025 pesetas 85 céntimos, por 
los g-astos ocasionados á aquella durante su es
tancia en la córte, se acordó el pago de dicha 
cuenta con cargo al capítulo de imprevistos.

Tarazona— De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, la Provincial acordó 
declarar que el Ayuntamiento de dicha ciudad 
tiene derecho á indemnización por los daños su
fridos con motivo de la inundación del dia 6 del 
mes último, conservándose el expediento hasta 
que tenga lugar la distribución do la suma pre
supuestada.

Maella.—Solicita el Ayuntamiento se suspen
da la recaudación del presupuesto provincial y 
municipal, y se acordó prevenirle forme el opor
tuno expediente, justificando los hechos alegados 
para en su vista resolver lo más oportuno. "

Zaragoza.—En vista de una comunicación del 
Arquitecto provincial solicitando se le entreguen

2.000 reales consignados en el presupuesto para 
gastos do escritorio y dibujo, la Comisión acordó 
dicho pago con cargo a! correspondiente capítulo 
del presupuesto.

Malpica.^i—^cwxvo. el Ay unta miento en alzada 
de un acuerdo do la Administración económica en 
el reparto de la contribución territorial, y se acor
dó manifestarle que no siendo la Comisión tribu
nal competente para resolver el asunto, forme el 
expediente de agravios conforme á la circular de 
12 de Diciembre de 1850.

Borja.—De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, la Provincial acordó se 
satisfaga el importe de las expropiaciones hechas 
con motivo de la construcción de la carretera de 
Borja á la estación de Cortes.

Zaragoza.—La Comisión acordó se expida el 
oportuno libramiento á favor de D. Antonino Pe- 
rejamo por la cantidad de 1.250 pesetas, importe 
de una función de fuegos artificiales.

Zaragoza. — Visto, por último, un oficio del 
Ayuntamiento de esta ciudad solicitando se con
ceda á los cosecheros de uva dos plazos para, el 
pago de lo que les corresponda por el arbitrio im
puesto sobre dicho artículo, con destino al pago 
en parte del crédito que esta Corporación tiene 
contra el Municipio, la Comisión acordó signifi
carle que celebrado ya un contrato en forma, le 
es imposible hacer ya más que atemperarse á lo 

I pactado y atenerse á lo convenido.

SECCION CUARTA.
AMSTRACnM ECOXOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Resultando vacante el estanco del pueblo de 
Calmarza, esta Administración, cumplien lo con 
lo prescrito en la instrucción del ramo, lo pone 
en conocimiento del público, para que los que se 
consideren con méritos bastantes á optar á dicho 
destino presenten en la misma en el término de 
ocho dias, que se contarán desde la fecha de U 
publicación de este anuncio, sus solicitudes docu
mentadas; advirtiendo que según el pírrafo 26 
del art. 84 del reglamento orgánico de la Admi
nistración provincial, aprobado por S. A. el Re
gente del Reino en 8 de Diciembre de 1869, debe
rán los interesados ser licenciados del ejército y 
armada, Guardia civil y carabineros, con buena 
nota, que sepan escribir, ó viudas de servidores 
del Estado ó personas que tengan prestados ser
vicios meritorios de pública notoriedad probadas.

Zaragoza 18 de Abril de 1872.—El Administra
dor económico, Tiburcio María Tomó.

SECCION QUINTA.
INSPECCION DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los descendientes de 1). Francisco Lanuza qu0 
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se consideren con derecho á ejercer el patronato 
del Pió legado que aquel fundó en esta ciudad, se 
servirán presentar en esta Inspección las solici
tudes, debidamente justificadas, en el término de 
15 dias.

Zaragoza 18 de Abril de 1872.—Manuel León 
y Torán.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo se admitirán por término de ocho dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido durante el año actual, prévia presentación 
de los documentos justificativos que lo acrediten.

Lecinena 12 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Mariano Escartin.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en la riqueza durante el año actual, 
prévia presentación de los documentos justifica
tivos que lo acrediten.

Perdiguera 14 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Antonio Arruga.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, justificadas por medio 
de los correspondientes títulos.

San Mateo de Gállego 16 de Abril de 1872.—El 
Alcalde, Benigno Laboreo.

En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Badules se admitirán por tiempo de ocho dias 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
tenido en la riqueza individual, justificadas con 
docuentos legales.

Badules 17 de Abril de 1872.—El Alcalde, An
drés Román.—El Secretario, Isidro Cortés Tineo.

Desde el 18 al 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Alarba las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual durante el pre
sente año, debiendo presentar los documentos que 
las justifiquen.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciu
dad se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes fo
rasteros declaren haber sufrido en su riqueza, pa
ra el repartimiento de la contribución territorial 
en el año económico de 1872-73, debiendo presen
tar los correspondientes títulos justificativos, sin 
cuyo requisito no puede verificarse alteración al
guna en los catastros.

Tarazona 17 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Manuel Tutor.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Nova- 
Has se admitirán hasta el dia 30 del actual las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ten
gan que hacer en la riqueza, siempre que lo acre
diten con documento público.

Hasta el dia 10 del próximo mes de Mayo se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las 
relaciones documentadas de altas y bajas ocurri
das en la riqueza territorial de los contribuyen
tes de esto pueblo en el año actual.

Purujosa 16 de Abril de 1872.—El Alcalde, Jo
sé Tormos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Maluen- 
da se admitirán las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan tenido"en su riqueza indi
vidual, en el término de quince dias, á contar des
de el 20 de los corrientes hasta el 4 de Mayo am
bos inclusive, debiendo presentar al mismo tiem
po los documentos públicos que lo acrediten.

Maluenda 17 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Pedro Vililla.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de quince dias las 
relaciones de altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes tengan que hacer en su riqueza indi
vidual, siempre que presenten documentos legí
timos. Lo que se publica en el Bo l t in  Of ic ia l  con 
el fin de que llegue á noticia de todos los contri
buyentes.

Piedratajada 12 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Martin Cazo.

Por el término de quince dias se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las 
altas y bajas de la riqueza inmueble de la misma 
para el reparto del año próximo de 1872-73, ex
hibiendo previamente los documentos públicos 
que las justifiquen.

Sós 15 de Abril de 1872.—El Alcalde, Nicolás 
Espato 1 ero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Cadrete 
se admitirán las altas y bajas de la riqueza terri
torial per término de quince dias.

Cadrete 16 de Abril de 1872.—El Alcalde, Ce- 
non Campillos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de San Mar
tin de Moncayo se admitirán por término de 
quince dias las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes de este distrito hayan tenido en 
su riqueza individual, prévia la presentación de 
los correspondientes títulos justificativos.
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San Martin 15 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Pedro Giménez.

Hasta el dia 30 del corriente se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo las 
altas y bajas de la riqueza inmueble del mismo, 
para el reparto del año próximo 1872 & 73, pre
vios los documentos que lo justifiquen.

Lumpiaque 17 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
José Navarro.

En la Secretaría de este Ayuntamiento de Puen- 
deluna so admitirán las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan tenido en la riqueza 
individual, debiendo presentar los documentos 
que lo justifiquen.

Puendeluna 18 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
José Garulo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Arándi- 
se admitirán por todo el corriente mes las altas y 
bajas que los vecinos y forasteros hayan sufrido 
en su riqueza territorial.

Arándiga 16 de Abril de 1872.—El Alcalde 
ejerciente, José Saldáqa.—1). S. O., Lorenzo Ho
yo, Secretario.

El limo. Sr. Gobernador civil de esta provin- 
cia3 de conformidad con lo acordado por la Comi
sión Provincial, y accediendo á lo solicitado por 
este Ayuntamiento, se sirvió reducir los tres co
legios oloctorales á uno solo, que lo constituye el 
de la Fuente.

Sestrica 18 de Abril de 1872.—El Alcalde, Ig
nacio Pinilla.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Albeta 
se admitirán por tiempo de ocho días, cantados 
desde el en que aparezca inserto el anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los contri
buyentes tengan que hacer en su riqueza, siempre 
que se presenten los documentos correspon
dientes.

Albeta 17 de Abril do 1872.—P. M. del Sr. Al - 
calde, Tomás Bruna, Secretario.

El Ayuntamiento do este pueblo ha acordado 
admitir en su Sícretaria por término de quince 
dias las relaciones dé altas y bajas (pie los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, justificadas por 
medio de los correspondientes títulos.

Contamina 14 do Abril do 1372.—El Alcalde, 
Pedro Tirado.—I). S. O., Juan Floria, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término do ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo l e -

tin Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, justificadas por me
dio de los correspondientes títulos de dominio.

Mesones 12 de Abril de 1872.—El Alcalde, Ma
riano Gil.

En la Secretaría municipal de la villa de Mnel 
se admiten desde el dia 20 al 30 inclusive del cor
riente mes de Abril las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan tenido en su riqueza, 
presentándose para ello con los correspondientes 
títulos justificativos.

Muel 15 de Abril de 1872.—El Teniente Alcal
de ejerciente, Pascual Puértolas.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Castilis- 
car se admitirán por tiempo de quince dias las 
altas y bajas que los terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza individual, previa la presentación 
de los documentos justificativos.

Castiliscar 15 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Domingo Sánchez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel dol Pilar do Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Lorenzo Magallon, do
miciliado en esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue contra el mismo sobre lesión y muer
te subseguida de su mujer Antonia Arrufat; que 
si así lo hiciere so le oirá y guardará justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—Salvador Romero.— । Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez do primera instancia 
del cuartel del Pilar do Zaragoza.

' Por el presente cito, llamo _y emplazo por se
gundo edicto y pregón á Manuel Contrcras, sol
dado del regimiento de Extremadura, de guarni
ción en esta plaza, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa qoo 
so sigue contra el mismo sobro lesiones á Teresa 
Expinosa; que si así lo hiciere se lo oirá y hara 
justicia, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á quilico de Abril 
dc'mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Re
mero.—Por su mandado, Mariano Moliner.
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D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

reclamado en autos ejecutivos tengo acordada la 
venta en pública subasta de los efectos siguientes:

Pts. Cs.

Una máquina de cortar hierro; tasada 
pericialmente en....................................... 875 »

Otra Ídem de barrenar:.. . . ............. .  .. 300 >S
Doce lavamanos de hierro sin cocluir, á 

una peseta uno........................................... 12 »
Cuatro asientos de hierro, a dos pese

tas uno........................................................ 8 »
Un velocípedo de tres asientos.............. 50 »
Tres sillas de hierrro sin concluir, á dos 

pesetas una................................................. 6 »
Un velocípedo para llevar carga.......... 200 »
Dos camas de hierro, á doce pesetas 

cincuenta céntimos una........................... 25 »
Dos velocípedos, á veinticinco pesetas 

uno.............................................................. 50 y
Una rueda de hierro, tasada en............  3‘50
Otra ídem pequeña................................. l‘50
Trece pedazos de cama de hierro...... 11 ‘25 
Seis sillas y un confidente de haya con 

asientos de gutapercha, todo junto.......... 50 »
Una mesa de madera vieja.................... 2 »
Ocho cuadróos de diferentes tamaños y 

estampas, todos juntos............................. 8 »
Y una cama de hierro de loco............... P2‘50
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Puenclara, número dos, se señala el dia veinti
séis de los corrientes á las doce de su mañana; 
quedando rematados á favor del más ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á quince do Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, José Colomer.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad.

, Hago saber: Que en ciertos autos do jurisdic
ción voluntaria, pendientes en este Juzgado y 
por testimonio del que refrenda, tengo acordada 
la venta en pública subasta de la finca siguiente:

Pesetas Cs.

Un campo llamado de la Virgen, sito 
en los términos de la villa de Gallur, 
Partida de las Rozas, confrontante por 
Norte y Saliente con herederos de Anto
nio Bercebal, Mediodía con camino de 
herederos; denominado de la Virgen, y 
Ppr Poniente con Rafael Cunchillos, Ma- 
Dano Sierra, I). Miguel Val, herederos 
d0 D. Jaime Ortega, Antonio Sierra, 
Pi'aiiciséo Alvarez, Pedro Giménez y 
Santiago Cunchillos. Consta do cinco 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y 
eparenta y cuatro centiáreas de exten- 
s,on superficial, ó sean nueve cahices, 
C1nco hanegas y dos cuartales. Dicho 
campo tiene un riego que lo atraviesa

de Poniente á Saliente, dejando á la par
te del Norte una pequeña parcela, y el 
resto á la parte del Mediodía, tasado por 
los peritos en seis mil doscientas trece 
pesetas cincuenta céntimos......................6.213‘50

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Fuen- 
clara, número dos, se señala el dia trece de Mayo 
próximo viniente y hora délas doce de su mañana, 
quedando rematada la fincaá favor del más venta
joso postor; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo de la tasación, por ser 
bienes de menores y que será de cuenta del com
prador la continuación del expediente de expropia
ción formado con motivo del riego trazado; y por 
consiguiente en su beneficio la indemnización que 
en su caso se determine por las tres hanegas dos 
almudes de tierra que ocupa el riego de que se 
hace expresión en la descripción de la finca ante
riormente inserta. .

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos —Salvador Rome
ro.—Por su mandado, José Colomer,

Zaragoia.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Manuel Naudin Berrat, natu
ral de Castejon de Valdejasa, hijo de Manuel y 
Lucía, jornalero, de doce años de edad, y á Joa- 
quin Capapé, de esta vecindad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este mi .Tuz- 
gado á responder á los cargos que les resultan 
en la cansa que instruyo contra los mismos; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á trece de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado deS. S., Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Juan Lamarca y Rey, natural de 
Artes, departamento de los Rajos Pirineos en la, 
nación vecina de Francia, hijo de Pedro y Juana, 
de treinta y dos años, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este mi Juzgado á 
responder ú los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo sobre sospechas de 
tentativa de robo; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á catorce do Abril de mil ochocientos setenta y 
dos,_ L. Norberto Romero.—Por mandado do 
S. S., Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presento hago saber ú los que se crean 

con derecho á los bienes que á su fallecimiento 
dejó D. Juan de la Cruz, natural del Purgo do 
Osma, para que en el término do treinta dias 
comparezcan & deducirlo en el Juzgadodc mi 
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cargo; pues que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. _

Dado en Zaragoza á quince de abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
—D. S. O., Liborio Lorbés.

Tunela.
D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera ins

tancia de Tíldela y su partido en Navarra.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Tomasa García, soltera, natural de Ar- 
nedo, provincia de Logroño, de condición sirvien
te, de unos veinte años de edad, ausente y de ig
norado paradero, con última residencia en Zara
goza, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á recibirle declaracien in
dagatoria y contestar á los cargos que le resul
tan encausa sobre hurto de ropas á Catalina Ba- 
rea; pues si pareciese será oida y guardará justi
cia, y en otro caso, pasado dicho término, se acor
dará lo que proceda. Y para que no pueda alegar 
ignorancia se expide el presente en Tíldela á diez 
de Abril de mil ochocientos setenta y dos.—Ce
lestino Sagarminaga.—Ramón Martínez, Escri
bano.

CalataywL
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Tomás Urgel (a) Pantalo
nes, vecino de Embid de la Ribera, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzga
do ó en las cárceles del mismo á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre homicidio de Vicente Garza; pues si so pre
sentare se le oirá y guardará justicia, y en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la ciudad de Calatayud á trece de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—Pablo Reverter.—De 
su órden, Julián Díaz.

Gand-esa.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera ins

tancia de Gandesa.
El dia tres de Enero último fué hallado el ca

dáver de un hombre, muerto violentamente unos 
quince dias antes en la Balsa de Clero, término 
de Caseras, en este partido, mutilado do brazos y 
piernas, cuyos miembros se encontraron el dia 
catorce del citado mes en un pozo del propio tér
mino, no pudiéndose dar otras señas que las de 
ser de más de cuarenta años de edad y buena es
tatura. Loque se publica para que si alguna per
sona tiene noticia de quién fuese el interfecto, lo 
comunique al Juzgado para su identidad en la 
causa que instruye. Gandesa diez de Abril do mil 
ochocientos setenta y dos.—Faustino Garcia.— 
P. S. O., José Pascual.

JUZGADO MUNICIPAL DE PINA.
D. Cipriano Ferrer, Juez municipal de la villa do 

Pina.
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juzgado por dimi
sión del que la desempeñaba, los que reunan las 
circunstancias exigidas por la ley y deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría del mismo, dentro del término de 15 dias, 
contados desde el de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, acompa
ñando los documentos que previene el art. 13 del 
reglamento para la provisión de estas plazas. •

Dado en Pina á 13 de Abril de 1872.—Cipriano 
Ferrer.—Pascual Puyóles, Secretario.

ANUNCIOS.

Las yerbas y caza del soto de Belloque, sito en 
el término de la villa de Pina, se arriendan por 
tres años desde el 3 de Mayo próximo, median
te subasta que se celebrará el 30 del corriente á 
las diez de su mañana en Zaragoza, Coso 56, 
entresuelo de le derecha, bajo el pliego de condi
ciones que en la misma está de manifiesto, rema
tándose, siendo admisibles las proposiciones, en 
favor del más ventajoso postor. (4)

Los pastos del acampo de la Vega, sito en el 
término de la villa de Pina, se arriendan por tres 
años desde el 3 del próximo Mayo, mediante su
basta que se celebrará el 30 del corriente á las 
diez y media de su mañana en Zaragoza, Coso, 
56, entresuelo de la derecha, bajo el pliego de 
condiciones que en la misma está de manifiesto, 
rematándose, siendo admisibles las proposiciones, 
en favor del postor más ventajoso. (3)

D. Mauricio San Martin y Fernandez, Agente 
de negocios del Colegio de Madrid, tiene estable
cido su despacho en la travesía del Almendro, nú
mero 5, cuarto principal. Lo que participa á sus 
comitentes, Municipios y demás personas que 
quieran honrarle con su favor y apoyo, encargán
dole toda clase de asuntos, tanto judiciales como 
extrajudiciales, que tengan y haya necesidad de 
ventilar en esta córte. Se encarga de producir y 
sostener toda reclamación que contra el Estado 
les asistan de créditos contra el mismo por ven
tas, vales, atrasos, indemnizaciones ú otros con
ceptos.

Al solicitar que los Ayuntamientos y particu
lares le concedan su apoyo -y favor, quiere tam
bién advertirles que los honorarios de sus gestio
nes serán efectivos según y en la forma que se 
convengan. No se dará ninguna contestación sin 
que al solicitarla se remita el correspondiente 
sello. (10, 20.)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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